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ADICIÓN No.01 Y PRÓRROGA No. 03 AL CONTRATO No. 5009 DE 2022 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y EL CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA 

 
Entre los suscritos a saber: ANA MARÍA COBOS BAQUERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.460.899 de Bogotá, 

actuando en representación legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., designada como 
Gerente (E) mediante Resolución No. 378 del 01 de abril de 2024, y posesionada mediante Acta de fecha 01 de abril de 2024, 
proferidas por el Secretario de Despacho de la Secretaria de Salud de Bogotá, quien en adelante se denominará la SUBRED 
SUR, con Nit. 900.958.564-9 y de conformidad con lo establecido en el numeral 6. Del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el 
Código Civil, el Código de Comercio y normas reglamentarias, sin embargo la SUBRED se reserva el derecho de hacer uso de las 
normas exorbitantes de la Ley 80 de 1993 y normas reglamentarias, de una parte y de otra LUIS SANCHEZ HORNEROS VIVER 
SÁNCHEZ, identificado con Cédula de Extranjería No.437.592, actuando en calidad de Representante Legal del CONSORCIO 
TUNAL SALUD FUTURA, con NIT 900.635.213 – 2, conformado por PLANHO CONSULTORES SLP CIF B – 41879701, Y 
TALLER DE ARQUITECTURA SANCHEZ – HORNEROS S.L.P. SUCURSAL COLOMBIA , NIT 900.635.213 – 2 y quien para los 
efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la presente Adición y Prórroga, 
previa a las siguientes  consideraciones:  1. Que, el día Veintiuno (21) de Abril de 2022, se suscribió el Contrato de Interventoría 
No. 5009 de 2022, con inicio a partir del Veinte (20) de Mayo de 2022, por valor de SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS ($7.214.261.155) M/CTE, cuyo objeto 
es: “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA ELABORACION, 
ACTUALIZACION Y AJUSTE A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, 
DEMOLICIÓN, REFORZAMIENTO, REORDENAMIENTO, DOTACIÓN Y ALISTAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
URGENCIAS, HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS Y DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO DE LA UNIDAD DE 
SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL”, y un plazo de ejecución de VEINTE (20) MESES. 2. Que, el Contrato No. 5009 de 2022, 
surgió de la Convocatorio Meritoria No. CM 004 de 2021, adelantada por la ENTIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
TECNICA - EGAT a través de la Plataforma del SECOP II. 3.- Que el día Veintiuno (21) de Diciembre de 2023, se suscribió 
Suspensión No.01, suspendiendo temporalmente el plazo de ejecución del Contrato de Interventoría No.5009 de 2022, suscrito 
entre la Firma CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. a partir del 
Veintiuno (21) de Diciembre de 2023, hasta el Veinte (20) de Febrero de 2024, o hasta que cesen los motivos que sustentan la 
presente suspensión. 4.- Que el 20 de Febrero de 2024 se suscribió Reinicio del Contrato a partir del Veintiuno (21) de febrero 
de 2024. 5.- Que el día Diecinueve (19) de Marzo de 2024, se suscribió Prórroga No. 01, ampliando el plazo de ejecución del 
presente contrato a partir del Veintiuno (21) de Marzo de 2024 hasta el Veinte (20) de Abril de 2024. 6.- Que el día Diecinueve 
(19) de Abril de 2024, se suscribió Prórroga No. 02, ampliando el plazo de ejecución del presente contrato a partir del Veintiuno 
(21) de Abril de 2024 hasta el Veintiocho (28) de Abril de 2024. 7.- Que mediante comunicación escrita de fecha 24 de Abril de 
2024, la Jefe de la Oficina Asesora de Desarrollo Institucional, como Supervisora del Contrato de Obra solicitó a la Dirección de 
Contratación prorrogar el contrato No. 5008 de 2022 conforme a la siguiente justificación: “[…] 16) Que la interventoría 
CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA 2022 mediante oficio CTSF-446-2024 de abril 16 de 2024, en respuesta al oficio CH-INT-
5008-UHT-0021-2024 del contratista manifestó que: “Hemos recibido copia de la comunicación de la referencia, y según lo 
habíamos manifestado en nuestra comunicación CTSF-378-OBR- 2023 en la que dábamos visto bueno a la solicitud de prórroga 
propuesta por parte del CONSORCIO TUNAL 2022 estamos de acuerdo con los términos de la ratificación de prórroga presentada 
en el oficio CH-5008-HT-0021-2024 por parte del CONSORCIO HOSPITAL.”. 17) Que la Secretaria Distrital de Salud expidió la 
MODIFICACIÓN No. 1 Y AUTORIZACIÓN DE USO DE EXCEDENTES No. 1 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 
CO1.PCCNTR. 2806257 DE 2021 SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. de fecha 19 de abril de 2024 donde se autoriza el uso de excedentes por 
valor de mil seiscientos cuarenta y siete millones doscientos veinticuatro mil novecientos treinta y cuatro pesos m/cte 
($1.647.224.934) con destino a soportar la prorroga y adición del contrato derivado de interventoría nro 5009 de 2022. 18) Que en 
comité operativo de fecha 23 de abril de 2024 adelantado en las instalaciones de la SDS donde participa la Dirección de 
Infraestructura y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. se efectuaron las siguientes recomendaciones en el 
proceso de elaboración de convenios interadministrativos y modificaciones al mismo: .. (..) 

1. Formato para tiempos: Ajustar de manera urgente el formato de los Convenios y las modificaciones al mismo, toda 
vez que en SDS se tiene establecida una plantilla estandarizada para todos los Convenios, y es necesario tener 
presente que los procesos de infraestructura hospitalaria tienen particularidades especiales. 
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2. Se debe mejorar y establecer la metodología del proceso, que incluya  mesas de trabajo conjunta entre los equipos 
de trabajo interdependencias de la Secretaria y con la Subred,  para los modificatorio de los Convenios (entre la 
Subred, Subdirección de Contratación y Dirección de Infraestructura de la SDD), para lograr consenso al contar con 
la información de la manera más expedita, clara y objetiva del trámite solicitado, evitando reprocesos, y así realizar 
las radicaciones de las solicitudes asociadas de la mejor manera, fortaleciendo, garantizando y agilizando el proceso 
al interior de la Secretaria de Salud. 

Es decir, realizar y fortalecer la interacción entre las áreas que hacen parte de la conformación de los tramites, para así proceder 
con la presentación en debida forma del documento final, ante la Subdirección de Contracción, y poder entregar y finalizar los 
procesos con tranquilidad y oportunidad y evitar dudas al respecto. Se debe tener en cuenta las competencias de los 
profesionales que surten los tramites en los Convenios, tanto en la Secretaria como en la Subred y que están asociadas a la 
ejecución tanto de los convenios como de los contratos derivados respecto a las modificaciones y a los Contratos Derivados del 
mismo”. En igual sentido se dejó claro respecto de los contratos derivados que: “Así las cosas, se ratifica por las partes (Subred 
Sur y SDS) que el valor del saldo del contrato de obra (5008-2022) cuenta con la cifra de que asciende a la suma de $ 
75.639.706.285. Que el valor de adición del contrato de interventoría nro. 5009 de 2022 corresponde a la suma de 
$1.647.224.934,00 para una prórroga de 5 meses y 5 días”. 19) Que la Subred analizó el contenido de las solicitudes tanto del 
contratista como de la interventoría bajo lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 “ARTICULO 3o. DE LOS FINES DE LA 
CONTRATACION ESTATAL. Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y 
la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. Los 
particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales que, además de la 
obtención de utilidades cuya protección garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función 
social que, como tal, implica obligaciones.”. Sumado a lo cual y en relación a las prórrogas de los contratos estatales ha dispuesto 
la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009: “La contratación estatal 
responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar 
los contratos estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos del 
mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas 
condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los 
fines generales del Estado.”[14] Que así mismo el Consejo de Estado, en su jurisprudencia, ha señalado que el plazo es un 
elemento accidental del contrato –no de su esencia ni de su naturaleza- y por ello puede ser materia de modificaciones. Al 
respecto, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en sentencia del 24 de agosto de 2005, afirmó “Por otra parte, la prórroga del 
plazo de los contratos tiene el sustento jurídico de que el plazo no constituye un elemento de la esencia de los contratos a que 
alude el artículo 1501 del Código Civil y, por tanto, se puede modificar por acuerdo de las partes, pues no es una de ‘… aquellas 
cosas sin las cuales, o no produce efecto alguno, o degenera en otro contrato diferente’. Tampoco es un elemento de la 
naturaleza del contrato, esto es el que no siendo esencial en él, se entiende pertenecerle sin la necesidad de una cláusula 
especial, dado que si no se pacta, no existe norma legal que lo establezca. El plazo es, por tanto, un elemento accidental del 
contrato en razón a que, en los términos del mismo artículo, ni esencial ni naturalmente le pertenece a éste, y se le agrega por 
medio de cláusulas especiales, es decir que no es necesario para la formación del acto ni se sobreentiende como integrante de él. 
De consiguiente, no siendo el plazo un elemento de la esencia del contrato sino meramente accidental, se puede modificar por 
acuerdo de las partes, pues éstas lo establecen en el respectivo contrato.”[24]. 20) Que por lo anteriormente expuesto es 
necesario tramitar un Otrosí al CONTRATO DE INTERVENTORIA NRO 5009 DE 2022 en el sentido de: • PRORROGAR el 
contrato de interventoría nro. 5009 de 2022. por el termino de cinco (5) meses y cinco (5) días, desde el 29 de abril al 4 de 
octubre de 2024. • ADICIONAR el contrato de interventoría nro 5009 de 2022 por un valor de MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE ( 
$1.647.224.934,00)”.  8.- Que, el Contrato No. 5009 de 2022, se suscribió bajo la vigencia de la Resolución No.887 del 19 de julio 
de 2019, la cual, fue derogada mediante la Resolución 702 del 23 de junio de 2022, por la cual se adopta el Manual de 
Contratación CO-CBS-MA-01 V3, y, el Acuerdo 135 de 2021, que entró en vigencia a partir del 26 de noviembre de 2021. 9.- Que 
en concordancia con el artículo 18 del acuerdo 135 de 2021, el presente contrato se podrá adicionar hasta tres veces el valor 
inicial. 10.- Que la presente Adición y Prórroga, se encuentra dentro de los parámetros señalados de conformidad con la 
Resolución No.702 del 23 de Junio de 2022, por la cual se adopta el Manual de Contratación CO-CBS-MA-01-V3 y conforme al 
Estatuto de Contratación, Acuerdo 135 del 26 de Noviembre de 2021, artículo 18. DE LAS ADICIONES A LOS CONTRATOS y 



 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ADICIÓN, PRÓRROGA Y/O MODIFICACIÓN DE ORDEN 
Y/O CONTRATO 

CO-CBS-FT-22 V1     

                                                                     

2016-08-01                                                                                                                                                                                    Página 3 de 3 

 

artículo 19. PRORROGA A LOS CONTRATOS. 11.- Que, de acuerdo a lo anterior, la presente Adición y Prórroga se regirá por las 
siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA. – ADICIONAR: Al valor del contrato la suma de MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($1.647.224.934) M/CTE, con 
cargo a la Disponibilidad Presupuestal No. 1193 de fecha Veinticinco (25) de Abril de 2024, del rubro “INFRAESTRUCTURA 
INVERSION VIGENCIA” con Código Rubro No. 423011601070077900101, para un valor total del contrato de OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 
($8.861.486.089) M/CTE. SEGUNDA. – PRORROGAR: El plazo de ejecución del presente contrato a partir del Veintinueve (29) 
de Abril de 2024 hasta el Cuatro (04) de Octubre de 2024. TERCERA. – AMPLIACIÓN DE PÓLIZA: Para los efectos de la 
presente Adición y Prórroga el contratista deberá aumentar el valor asegurado y ampliar la vigencia de las garantías constituidas 
en el contrato, teniendo en cuenta el presente documento. CUARTA. – VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las 
cláusulas y las estipulaciones contractuales, no modificadas por la presente Adición y Prórroga permanecen vigentes. QUINTA: 
La presente Adición y Prórroga se considera perfeccionada con la suscripción de la misma por las partes. 

 

Para constancia, el presente documento se suscribe mediante firma electrónica. 


